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Recibió:. __ _ 

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de 
Iguala de la lndeJendencia, Guerrero, 2012-2015 

Con motivo de los hech;s ocurridos $1 26 y 27 de septiembre de 2014 en ese Municipio, 
en ·los que fueron a_gredidos estudiantes de ra Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 
de Ayotzinapa, e integrantes del equipo de futbol "Los Avispones de Chilpancingo", esta 
Con:iisión Nacional inició de oficio el expediente de qujja CNDH/1/2014/6432/QNG. 

En ese contexto, con el objeto de allegarse de los elementos necesarios para la debida 
integración del expediente referido, de la manera más atenta solicito que, a la brevedad, 
se informe lo .siguiente: 

1. Pr~cisar si en el período 2012-2015, el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de 
_ Iguala de la Independencia, Guerrero, en atención a las facultades y' obligaciones 

. establecidas en el artículo 61_, fracción X>0J, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Gu.errero, expidió el Baf1do de Policía y Gobierno, Reglamento de Seguridad 
Pública y Vialidad , así como Reglamento de Policía Preventiva de observat)cia para esa 
localidad. De ser así, proporcionar copia de los mismos o de lo contrario indi_car cuál es la · 
normatividad que es aplicada. · 

· 2. Pro orcionar co ia de los expedientes laborales de . . y 
, quienes fungieron coq,o Presidente Municipal y Secretario de 

Seguridad Pública Municipal en es~ Municipio. · 

3. Señalar el número y nombre de l~s policías municipales en activo el . 26 y 27 de 
septiembre de 2014, precisando los criterios bajo los cuales fueron contratac;fos, así como 
cuántos y ·quiénes eran policías de carrera, además de indicar si estaban clasificados en 

. grupos especiales; en este caso, precisar si se contaba con un grupo denominado "Grupo 
Especia_!· de Reacción Inmediata", indicando cuántos y quiénes lo conformaban, qsí como 
cuáles eran sus funciones_, ·instrucción, capacitación y ·¿Jrtificación. · .. 
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1JgQal forma, indicar si los policías rnür:iici~ales en activo de 2012 a 2014, contaban 
. . ¿itificado único policial debidamente expedido PC?r el Centro de Control de Confianza 

. -jpóndiente, en los términos de lo establecido en los artículos 85 de la . Ley General 
B~lf S[stema .. Nacional d~ Seguridad Pública y 14, bis de la Ley No. 281 de Seguridad 
· :&>ífca del Estado de Guerrero , además de precisar si permanecieron en su cargos los 

1erri"entos que resultaron no aprobados. 
' -;::t•' 

,· -· :5/~simismo, precisar si los elementos d.e seguridad en activo de 2012 a 2014, contaban. ~,~.,... . . 
;.,_. _.:-;: con el nivel de capacitación y profesionalización para permanecer en ·sus cargos, cómo se 
- · :··-::'· establee~ en los -artículos 79 y 85 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
,. ._,r.· Pública; así como 33, fracción I de ·1a Ley Orgánica del Municipio Libre . del Estado de· 

Guerrero. De ser así, indicar su nivel de profesionalización y los rubros sobre los que 
recibieron capacitación, señalando si entre ellos estaban incluidos protocolos del uso 'de la 
f~erza pública. 

6. Señalar qué fondos de .ayuda federales y estatales recibió el Munici 
Independencia, Guerrero, durante la administración de 
como la forma en que se les aplicó, a efecto de fortalecer el funcionamiento 
seguridad pública en esa localidad, conforme a lo establecido en el artículo 21 
Constitución Política de los Estados Unidos Me·xicanos. 

7. Por otra parte, precisar la razón por la cual, el 26 y 27 de septiembre de 2014, no 
estaba en operación el Man'do Único Policial en el Municipio de Iguala de la· 
Independencia, Guerrero de Gobierno rendido en el mes de 
septiembre de 2013 por entonces Presidente Municipal dé · 
ese Municipio, se indicó que el 1.7 de junio de 2013, se firmó ·el convenio para que entrara 
en operación el citado mando. Asimismo, indicar si, a la fecha, se ·encuentra en operación 
y a partir de qué momento. · 

8. Señalar· si el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, .conforme a. lo 
establecido en- el artículo ~O de la Ley No. 281 de Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero, cuenta .con un Comité de Consulta y Participación Ciudadana Municipal. De ser 
así, en el ámbito de su competencia, precisar si ha recibido denuncias sobre corrupdón, 
negligencia o violaciones de derechos humanos por parte de elementos de la policía 
municipal, así como el trámite brindado a las mismas. 

Proporcionar copia certificada de los expedientes y documentación que sustente el 
informe que sé rinda respecto a cada uno de _los puntos requeridos. 
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-aterita.peÚción ·que le formulo tien~ su fundamento e.n los artículos 102, Apartado B, de 
:C6~stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 , párrafo segundo, 6, fracción 
~ ~ . . 

_'·,·39', fracción 11 y 69, primer párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
~Umanos. 

<-Sin otro particular, reitero a usted mi atenta consideración . 

. ~ 
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